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SEVILLA EMPLEADO PUBLICO (2019-2023)
SERVICIOS GENERALES

RESOLUCION
Resoluciéon n2: 935/2020
Fecha Resolucién: 12/03/2020

El Diputado Delegado del Area de Empleado Publico, en virtud de las
atribuciones conferidas por la Presidencia de esta Corporacidédn segun

Resolucidén n° 152/2020 de 24 de enero, ha resuelto lo siguiente:

ACTUACIONES Y MEDIDAS A ADOPTAR EN LA DIPUTACION DE SEVILLA FRENTE A LA
EXPOSICION AL COVID-19.

La evolucién del Coronavirus (COVID-19) ha supuesto la adopcidn de
medidas de contencién extraordinaria por las autoridades de Salud
Pliblica. Adicionalmente, procede la adopcidén de cuantas actuaciones vy
medidas sean necesarias para posibilitar la proteccidén de la salud de
los wusuarios vy empleados publicos de Diputacidén, manteniendo 1la
adecuada prestacién de los Servicios Publicos. Dichas medidas se
aplicaran, ademéds de a la propia Diputacién Provincial, al conjunto de
empresas y organismos dependientes de la misma.

Las medidas organizativas gque se exponen a continuacidén tendrén
caracter temporal, determinado por las pautas gque vengan marcadas por
las autoridades sanitarias. Las previsiones que se contienen en esta
Resolucién, en concordancia con las establecidas para la
Administracién General del Estado por la Resolucidén de 10 de marzo del
Secretario de Estado de Politica Territorial y Funcidén Publica, se
establecen sin perjuicio de las obligaciones del personal respecto a
la cobertura de las necesidades del servicio, gquedando a disposicién
en cualquier caso, cuando asi sean requeridos, para la prestacidédn de
los Servicios Publicos que desarrolla la Diputacidn.

En consecuencia, el Diputado Delegado del Area del Empleado Publico,
en virtud de las atribuciones conferidas por la Presidencia de esta
Corporacibén segun Resolucidn numero 152/2020 de 24 de enero, RESUELVE:

1.Por el Servicio de Prevencidn, se continuard desarrollando un
procedimiento de actuacidén frente a la exposicidén al COVID-19,
estableciendo puestos de trabajo con exposicién alta al riesgo,
exposiciébn de bajo riesgo y Dbaja probabilidad de exposicién,
informando a las personas que los ocupan en cuanto a las medidas
de proteccidén especifica para cada caso.

2 .Respecto a empleados que sean considerados por sus circunstancias
personales con riesgo alto de exposicidén, se podradn articular
medidas especiales de trabajo domiciliario, previo informe del
Servicio de Prevencién e informe favorable del Area donde preste
sus servicios y del Area del Empleado Publico.

3.Adopcidén de protocolo de teletrabajo en la Diputacidén de Sevilla.
Se encomienda al Area del Empleado Publico y a la Sociedad
Informdtica Provincial (INPRO S.A) la puesta en marcha con
cardcter urgente del protocolo de teletrabajo (anexo I) que haga
posible 1la prestacidén de los servicios desde el domicilio
particular, en los casos en que la direccidén de &rea lo estimen
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pertinente.

Se elaborardn por el Servicio de Prevencién, protocolos
especificos para el personal de limpieza del conjunto de 1los
Centros, para el personal de las distintas Residencias de mayores
y Residencias Universitarias.

.En  cuanto al desarrollo de los procesos selectivos, su

celebracidén se evaluard en cada caso, pudiendo posponerse por
Resolucién del Diputado Delegado del Area del Empleado Publico,
por el tiempo imprescindible, pruebas selectivas de concurrencia
masiva, dando la méxima difusién y publicidad a las posibles
suspensiones de pruebas. En cualgquier caso, las pruebas que se
celebren deberan tener en cuenta las condiciones de la sala y la
adecuada separacidén de espacios fisicos entre los participantes
en las mismas.

.Como recomendacidén, y respecto al mantenimiento de los viajes de

trabajo fuera del ambito provincial, se deberadn posponer todos
los que no sean imprescindibles en relacidén con la prestacidén de
los servicios.

.Respecto a la cumplimentacién de 1lo establecido en el Real

Decreto-ley 6/2020 de 10 de marzo, por el que se adoptan
determinadas medidas urgentes en el ambito econdémico y para la
proteccidn de la salud publica, sobre la consideracidén
excepcional como situacidén asimilada a accidentes de trabajo de
los periodos de aislamiento o contagio de las personas
trabajadoras como consecuencia del virus COVID-19, deberan
tramitar tanto las bajas en que pudieran recaer conforme a partes
emitidos por el Servicio Andaluz de Salud como, en su caso, los
periodos de aislamiento que pudiera adoptarse como consecuencia
de bajas producidas en el entorno del empleado al Servicio de
Prevencién de Diputaciédn, que realizard la correspondiente
tramitacién para posibilitar la prestacidn econdmica
correspondiente.

.Se recuerda a todo el personal de Diputacidén la obligacidén de

observar en los Centros de Trabajo las medidas dispuestas por las
Autoridades Sanitarias (higiene de manos con maxima frecuencia,
en especial). En este sentido se facilitardn envases de jabén con
solucién alcohélica y se procurard reponer continuamente los
dispensadores de los aseos.

Medidas adoptadas por el Area de Cohesién Social. Los Centros
residenciales de Miraflores y el Centro de Mayores de Marchena
con un numero total aproximado de 80 residentes, estédn aplicando
los procedimientos de actuacidén para visitas y familiares
establecidos por directrices del Ministerio de Sanidad vy 1las
Consejerias de Salud y Familia de la Junta de Andalucia. (Anexos
IT y III).

10.Medidas en los Centros Educativos y Residencias del Area de

Cultura y Ciudadania. Los Centros Educativos dependientes de la



LI DIPUTACION DE SEVILLA
—

SEVILLA EMPLEADO PUBLICO (2019-2023)
SERVICIOS GENERALES

Diputacidén (con un total de 1.143 alumnos entre el IES Virgen de
los Reyes y el IES Pino Montano) y las Residencias de estudiantes
(con un total aproximado de unos 500 residentes) se adoptaréan por
el Diputado Delegado del Area competente medidas conforme se
pudiera producir la interrupcidén de 1la actividad docente dque
pudiera establecerse por la Consejeria de Educacién de la Junta
de Andalucia.

11.La presente Resolucién tendrd la mayor difusidédn entre el
conjunto del personal de la Diputacidén y se convocara con
cardcter extraordinario y urgente el Comité de Seguridad y Salud
en el Trabajo.

Esta Resolucidén podrd ser modificada con arreglo a la evolucidn de
la situacién sanitaria y el estudio permanente de las necesidades que
se presenten o del conocimiento de las medidas decididas por las
Autoridades Sanitarias o de los cambios normativos que pudieran
producirse.

En Sevilla, a fecha de firma electrénica. El Diputado-Delegado, Juan
Manuel Heredia Bautista. Por el Secretario General, Fernando
Ferndndez-Figueroa Guerrero, se toma razdn para su transcripcidédn en el
Libro Electrénico de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su
autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e)
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.



